
RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por
la que se da publicidad al Convenio Trilateral de Colaboración entre la
Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura, el
Ministerio de Sanidad y Política Social y la Entidad Pública Empresarial
Red.es, para el desarrollo de servicios públicos digitales en el Sistema
Nacional de Salud, Programa “Sanidad en línea, fase II”. (2009063586)

Habiéndose firmado el día 6 de octubre de 2009 Convenio de Trilateral de Colaboración entre la
Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura, el Ministerio de Sanidad y
Política Social y la Entidad Pública Empresarial Red.es para el desarrollo de servicios públicos
digitales en el Sistema Nacional de Salud, Programa “Sanidad en Línea Fase II”, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcio-
namiento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 30 de noviembre de 2009.

La Secretaria General,

ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ

A N E X O

CONVENIO TRILATERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
DEPENDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, EL MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL Y LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES PARA EL DESARROLLO DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DIGITALES EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, PROGRAMA 

“SANIDAD EN LÍNEA FASE II”

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Trinidad Jiménez García-Herrera, Ministra de Sanidad y Política Social, en
virtud del Real Decreto 559/2009, de 7 de abril, por el que se dispone su nombramiento y
actuando en el ejercicio de la competencia que le otorga el artículo 4.1 de la Ley 50/1997, de
27 de noviembre, del Gobierno, así como el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
organización y funcionamiento de la Administración General del Estado. 

De otra parte, D.ª María Jesús Mejuto Carril, que interviene en nombre y representación de
la Junta de Extremadura, en su calidad de titular de la Consejería de Sanidad y Dependencia,
cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente
26/2007, de 30 de junio (DOE n.º 6 —extraordinario—, de 2 de julio de 2007), actuando en
el ejercicio de la competencia atribuida en los artículos 36 y 53.3 de la ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
D. Ceciliano Franco Rubio, Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.
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De otra parte, Sr. D. Sebastián Muriel Herrero, Director General de la Entidad Pública Empre-
sarial Red.es, facultado para este acto en virtud de las facultades delegadas a su favor por el
Consejo de Administración de Red.es en su reunión de 14 de noviembre de 2008. 

La Consejería de Sanidad y Dependencia de Extremadura, la Gerencia del Servicio Extreme-
ño de Salud, el Ministerio de Sanidad y Política Social (en adelante “MSPS”) y la Entidad
Pública Empresarial Red.es (en adelante, “Red.es”) podrán ser denominadas, individualmen-
te, “la Parte” y, de forma conjunta, “las Partes”. 

Todas las Partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir el presente
Convenio de Colaboración para el desarrollo de servicios públicos digitales en el Sistema
Nacional de Salud, Programa Sanidad en Línea Fase II y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Que Red.es, Entidad Pública Empresarial adscrita al Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, a través de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de
la Información, tiene atribuida la realización de actuaciones encaminadas a la promoción y al
desarrollo de la Sociedad de la Información en todos los ámbitos de la actividad económica y
social, incluida la gestión de los fondos comunitarios previstos para estos fines, en los
Programas Operativos FEDER 2007-2013 que le corresponden, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 3 del Real Decreto 164/2002, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatu-
to de la Entidad Pública Empresarial Red.es. 

Las actuaciones que Red.es realizará en ejecución del presente Convenio son cofinanciables
mediante los Programas Operativos citados anteriormente.

Segundo. Que la disponibilidad de los Fondos FEDER 2009-2012 hace posible que Red.es
realice en la Comunidad Autónoma de Extremadura las siguientes inversiones: 

2009 2010 2011 2012

846.726 € 2.033.865 € 2.068.777 € 2.104.387 €

Las cifras señaladas en la tabla anterior son aproximadas y podrán ser ajustadas por Red.es
durante la vigencia del presente Convenio. 

Tercero. Que el Servicio Extremeño de Salud (SES) está implantando un sistema de informa-
ción integral denominado proyecto JARA (historia de salud electrónica de Extremadura). El
proyecto ha supuesto el desarrollo de una plataforma que integra solución clínico-asistencial,
herramienta para la gestión de recursos humanos y gestión económico-financiera y logística.
Así mismo el SES ha integrado todos los centros de diagnóstico por imagen e intercomuni-
cando los servicios de radiología de 13 hospitales (proyecto Zurbarán). Además se ha
implantado la base de datos poblacional que integra datos de identificación de usuarios,
aseguramiento y recursos del SES (proyecto CIVITAS); sistema de laboratorio centralizado
(proyecto Cornalvo), actualmente está extendida la historia clínica digital en toda primaria y
se ha comenzado a extender la receta electrónica en toda la región así como un sistema de
cita por Internet.
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Cuarto. Que el Ministerio de Sanidad y Política Social es responsable de asegurar, sin perjuicio
de las competencias de las Comunidades Autónomas, la calidad y eficiencia de la asistencia
sanitaria en el Sistema Nacional de Salud mediante la garantía de la correcta identificación de
los ciudadanos en todo el SNS, el acceso a la información clínica relevante disponible en cual-
quier centro o servicio del Sistema Nacional de Salud y el acceso a la prestación farmacéutica
en el conjunto del territorio nacional. Para ello el Ministerio de Sanidad y Política Social tiene
encomendada la coordinación de los mecanismos de intercambio electrónico de información
clínica y de salud individual, previamente acordados con las Comunidades Autónomas.

El MSPS ha venido trabajando junto a las Comunidades Autónomas para concluir el proyecto
de sincronización de las Tarjetas Sanitarias Individuales gracias al cual será posible acceder en
un futuro a la información sanitaria asociada al ciudadano desde cualquier punto del SNS. A
su vez en 2006 lanzó también en colaboración con las Comunidades Autónomas los proyectos
de Historia Clínica Digital y receta electrónica del SNS, con el objetivo de definir los paráme-
tros funcionales y requerimientos técnicos que permitirán hacer efectivo el intercambio de
información sanitaria entre Comunidades Autónomas a través del Nodo Central del SNS. 

Quinto. Que el 13 de octubre de 2005 el MSPS (antes denominado MSC), el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio (MITYC) y Red.es suscribieron el “Convenio Marco de Colabo-
ración para el desarrollo de la sanidad en línea en el Sistema Nacional de Salud”, marco de
referencia para el desarrollo del programa Sanidad en Línea del Plan Avanza, cuyas actuacio-
nes se han dirigido a lograr el acceso a la información sanitaria de los ciudadanos desde
cualquier punto del Sistema Nacional de Salud, sobre la base de un sistema interoperable de
tarjetas sanitarias autonómicas que permita identificar inequívocamente al paciente, sean
cuales sean la comunidad de origen y aquella en la que solicita atención sanitaria, en un
momento dado.

En particular, Sanidad en Línea ha permitido a Red.es y al MSPS trabajar junto a las Comuni-
dades Autónomas para concluir el proceso de sincronización de las Tarjetas Sanitarias Indivi-
duales, ampliar la capacidad, seguridad y disponibilidad del Nodo Central del Sistema Nacio-
nal de Salud (en adelante “SNS”), mejorar la dotación de infraestructura de tecnologías de la
información y la comunicación (TIC) de las CCAA e impulsar tanto la implantación de nuevos
proyectos autonómicos de receta electrónica, como el desarrollo de las soluciones de Historia
Clínica Electrónica previamente elegidas por las diferentes CCAA. 

Por otra parte, en desarrollo del referido Convenio Marco, Red.es y la Comunidad Autónoma
de Extremadura suscribieron el día 21 de diciembre de 2005 un Convenio Bilateral de Cola-
boración en virtud del cual se han desarrollado actuaciones en más de 400 centros sanitarios
de la comunidad que han consistido fundamentalmente en el suministro e instalación de
equipamiento informático. Dicho convenio fue prorrogado por adenda suscrita el 20 de
diciembre de 2007 y posteriormente por adenda suscrita el 26 de diciembre de 2008. 

Sexto. Que cumplidos los plazos del Plan Avanza y alcanzados sus objetivos, se ha puesto en
marcha el Plan Avanza 2, a través del cual se pretende contribuir a la recuperación económi-
ca de España gracias al uso intensivo y generalizado de las TIC, prestando especial atención
a los proyectos que compaginen sostenibilidad y ahorro energético. El Plan Avanza 2 se
enmarca dentro del Plan E para el estímulo de la economía y el empleo, que recoge las medi-
das adoptadas, de manera coordinada con los países de la Unión Europea, para sostener la
actividad económica y sentar las bases de un crecimiento sostenible en el futuro. 
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El Plan Avanza 2 contempla el desarrollo de Servicios Públicos Digitales, como instrumento
para mejorar la calidad de los servicios prestados por las Administraciones Públicas en
Red.es. Dentro de esta línea se enmarcan las actuaciones orientadas a apoyar el desarrollo
de las estrategias e-Salud en el Sistema Nacional de Salud, objeto del presente Convenio. 

Dentro del contexto del Plan Avanza 2, y a la vista de los resultados positivos derivados de
las actuaciones ejecutadas hasta la fecha, el MSPS, el MITYC y Red.es suscribieron el 2 de
junio de 2009 un nuevo “Convenio Marco de Colaboración para el desarrollo de servicios
públicos digitales en el Sistema Nacional de Salud: Programa Sanidad en Línea Fase II” con
el objetivo de continuar sumando esfuerzos para alcanzar el objetivo último enunciado en el
Convenio Marco de 2005 y que continua vigente: Hacer posible el acceso a la información
sanitaria asociada al ciudadano desde cualquier punto del SNS.

Séptimo. Que la cláusula quinta del Convenio Marco suscrito el 2 de junio de 2009 para el
desarrollo del programa Sanidad en Línea Fase II, establece que “las Comunidades Autóno-
mas que así lo deseen, así como el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria para las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla, podrán participar en el desarrollo de las acciones previstas en
el presente Convenio, asumiendo los derechos y obligaciones que les correspondan, en los
términos y condiciones recogidos en el mismo mediante la suscripción de Convenios específi-
cos, que figurarán como Adendas a este Convenio Marco.

Para acometer las actuaciones definidas en el presente Convenio, el Ministerio de Sanidad y
Política Social y la entidad pública Red.es suscribirán convenios específicos con INGESA y
cada una las Comunidades Autónomas que decidan participar en el desarrollo de las acciones
previstas en el mismo.

Las Comunidades Autónomas e INGESA contribuirán a la consecución de los objetivos del
presente Convenio mediante el desarrollo y financiación de proyectos en sus respectivos
territorios que complementen las actuaciones previstas”.

Octavo. Que las Partes coinciden en la necesidad de continuar sumando esfuerzos para
aumentar la eficacia de los servicios públicos de salud a través de las TIC, en particular en
los ámbitos contemplados en el Convenio Marco de Colaboración para el desarrollo del
programa Sanidad en Línea Fase II. 

En este sentido, el presente Convenio permitirá complementar las actuaciones que la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura desarrolla en el marco de su estrategia de sistemas de
información sanitarios contribuyendo a alcanzar los objetivos que ésta se ha marcado, al
tiempo que posibilitará la realización de actuaciones coordinadas en el conjunto del SNS para
hacer posible el intercambio de información sanitaria asociada al ciudadano en los términos
recogidos en el Convenio Marco para el desarrollo del Programa Sanidad en Línea Fase II.

Para ello, las Partes colaborarán en el desarrollo de los proyectos de Historia Clínica Digital
del SNS, receta electrónica de la Comunidad Autónoma y del SNS e implantación de servicios
online, así como en la dotación de la infraestructura TIC y servicios asociados necesarios
para extender las aplicaciones clínicas y de gestión asistencial con las debidas garantías de
seguridad y disponibilidad y, en general, en la implantación de la estrategia de e-Salud de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Que en base a lo expuesto anteriormente, la Consejería de Sanidad y Dependencia de Extre-
madura, la Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, el Ministerio de Sanidad y Política
Social y Red.es acuerdan suscribir el presente Convenio (en adelante, “el Convenio Trilate-
ral”) al objeto de desarrollar las actuaciones referidas en el expositivo cuarto anterior de
acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio es la realización de actuaciones para el desarrollo de servi-
cios e-Salud en la Comunidad Autónoma de Extremadura, especialmente la puesta a disposi-
ción de la información sanitaria asociada a los ciudadanos en el conjunto del SNS a través de
la implantación de los proyectos de Historia Clínica Digital del Sistema Nacional de Salud y
Receta Electrónica del Sistema Nacional de Salud, así como la dotación de la infraestructura
TIC y servicios asociados necesarios para que los profesionales sanitarios puedan acceder a
los sistemas de información clínicos y de gestión implantados por la Consejería de Sanidad y
Dependencia con las debidas garantías de disponibilidad y seguridad.

Asimismo el presente Convenio contempla la realización de actuaciones de difusión y capaci-
tación asociadas a los proyectos comprendidos en el mismo. 

Segunda. Actuaciones a realizar para impulsar las tecnologías de la información sanitarias en
el Sistema Nacional de Salud en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.1. Actuaciones a desarrollar mediante la inversión de la Administración General del Estado.

En ejecución del presente Convenio se desarrollarán, en los términos establecidos en la
presente cláusula, actuaciones enmarcadas dentro de los ámbitos que se mencionan a
continuación. Corresponderá a la Comisión de Seguimiento definir las líneas de actua-
ción que, en el marco de estos ámbitos, se abordarán a lo largo de la vigencia del
Convenio. Sin perjuicio de lo anterior, Red.es, a la firma del Convenio, iniciará las actua-
ciones referidas en el Anexo II. Si no fuera posible llevar a cabo las actuaciones descri-
tas, la Comisión de Seguimiento podrá acordar la realización de actuaciones similares a
las contempladas en dicho Anexo II.

2.1.1. Historia Clínica Digital del SNS (en adelante “HCDSNS”): 

Implantación y/o extensión del sistema HCDSNS, realizando aquellas acciones de
adaptación y/o dotación de infraestructuras y servicios asociados necesarias para
alcanzar los resultados que se relacionan en el Anexo I, conforme a la documen-
tación existente del proyecto. 

2.1.2. Receta Electrónica del SNS (en adelante “RESNS”).

Adaptación del sistema de receta electrónica para garantizar su interoperabilidad
con el resto de las CCAA a través del Nodo Central del SNS, de acuerdo con las
especificaciones del MSPS, consensuadas por todas las CCAA, de forma que se
garantice la dispensación electrónica de medicamentos prescritos en una Comuni-
dad Autónoma distinta y se genere información de la dispensación de retorno a la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Expansión del sistema de receta electrónica de Extremadura de acuerdo con las
prioridades del Servicio Extremeño de Salud en aquellos centros o niveles asisten-
ciales de la Comunidad Autónoma en los que aún no se hubiera desplegado.

2.1.3. Actuaciones complementarias.

a) Implantar servicios en línea. Entre otros, se contemplará el desarrollo de
nuevos canales (Internet, sms, call centers, etc.) para solicitar información o
realizar gestiones relacionadas con la atención sanitaria.

b) Suministrar e instalar infraestructura TIC (tanto hardware como software),
prestar servicios asociados a dicha infraestructura, desarrollar proyectos orien-
tados a reforzar la seguridad de los sistemas de información sanitarios, la
gestión de identidades, los servicios de autenticación o firma digital así como la
adaptación a la normativa de protección de datos de carácter personal. Todo
ello en el marco de actuaciones circunscritas a los proyectos autonómicos de
historia clínica electrónica, receta electrónica o cita por medios telemáticos. 

Las actuaciones complementarias de este apartado, únicamente podrán realizarse en el
caso de que los proyectos de Historia Clínica Digital y Receta Electrónica del SNS, que
se recogen en los apartados 2.1.1 y 2.1.2 respectivamente, hayan sido completamente
implantados, o en el supuesto de que así lo acuerden las Partes en el seno de la Comi-
sión de Seguimiento prevista en el presente Convenio.

2.1.4. Actuaciones de difusión.

Al objeto de difundir las actuaciones y resultados que se deriven del presente
Convenio, se podrán desarrollar acciones de difusión y capacitación dirigidas a
profesionales y ciudadanos que tengan por objeto impulsar el uso y mostrar el
funcionamiento de los nuevos servicios. En estas acciones, figurará la identifica-
ción del Gobierno de España, Ministerio de Sanidad y Política Social, Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, Red.es y Servicio Extremeño de Salud junto con,
en su caso, la correspondiente al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, de
acuerdo con la cláusula quinta.

2.1.5. Nodo Central del SNS.

Realización de las actuaciones que permitan la obtención de la disponibilidad y
funcionalidades necesarias en el Nodo Central del SNS, así como su rendimiento,
seguridad y la adecuación de los procedimientos que lo soportan a las mejores
prácticas del mercado, con objeto de garantizar el adecuado funcionamiento de
los servicios que se prestan a través de esta infraestructura.

2.2. Actuaciones a desarrollar mediante la inversión de la Comunidad Autónoma.

En ejecución del presente Convenio, la Comunidad Autónoma de Extremadura desarro-
llará actuaciones enmarcadas dentro de los siguientes ámbitos:

2.2.1. Historia clínica electrónica.

Implantación, mejora, mantenimiento y/o servicios de soporte tanto del siste-
ma de historia de salud electrónica JARA como de las diferentes aplicaciones
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departamentales a fin de consolidar e integrar la información sanitaria más
relevante asociada al ciudadano y ponerla a disposición de los profesionales
sanitarios dónde y cuándo sea necesario.

2.2.2. Receta electrónica y servicios públicos online.

Implantación, mejora, mantenimiento y/o servicios de soporte del sistema así como
de los sistemas de cita por Internet, sms o cualquier otra aplicación que facilite el
acceso del ciudadano a los servicios sanitarios o le permita realizar transacciones
online con la Consejería de Sanidad y Dependencia de Extremadura.

2.2.3. Tarjeta Sanitaria Individual.

Actualización, mantenimiento y/o servicios de soporte del sistema de Tarjeta
Sanitaria Individual. 

2.2.4. Infraestructura y servicios TIC.

Dotación de equipamiento TIC y servicios asociados así como todos aquellos
proyectos orientados al incremento de la seguridad de los sistemas de informa-
ción sanitarios implantados en los centros sanitarios dependientes del Servicio
Extremeño de Salud y en sus centros de procesos de datos. 

2.2.5. Capacitación y difusión.

Acciones de difusión de los proyectos e-Salud desarrollados por la Comunidad Autó-
noma y actividades de capacitación en el uso de los sistemas de información y equi-
pamiento TIC implantados en los centros dirigidas a los profesionales y usuarios. 

Tercera. Obligaciones de las Partes.

1. Obligaciones de Red.es.

Red.es se obliga a: 

(i) Invertir en las actuaciones referidas en la cláusula segunda, apartados 2.1.1 a 2.1.4, en los
términos y condiciones acordados por la Comisión de Seguimiento, las cantidades que le
corresponden de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta del presente Convenio. 

(ii) Realizar el seguimiento de los proyectos que ejecute la entidad en el marco del presen-
te Convenio en los términos previstos en la cláusula séptima.

(iii) Adicionalmente, Red.es podrá ejecutar las actuaciones referidas en el apartado 2.2 del
presente Convenio que en su caso acuerde la Comisión de Seguimiento. A estos efec-
tos, Red.es podrá incoar cuantos procedimientos de contratación sean necesarios para
el adecuado desarrollo de estas actuaciones.

2. Obligaciones del MSPS.

El MSPS se obliga a: 

(i) Invertir en las actuaciones referidas en la cláusula segunda, apartados 2.1.1 a 2.1.5, en
los términos y condiciones acordados por la Comisión de Seguimiento, las cantidades
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que le corresponden de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta del presen-
te Convenio. 

(ii) Mantener la capacidad, la disponibilidad y la seguridad de la red del Sistema Nacional
de Salud, con el fin de garantizar a todos los ciudadanos la plena accesibilidad a los
servicios telemáticos de salud, cualquiera que sea su punto de acceso al Sistema
Nacional de Salud y su lugar de residencia.

(iii) Facilitar la estructura de la red sanitaria constituyéndose en el nodo central de interco-
nexión de servicios telemáticos del Sistema Nacional de Salud, dicho nodo albergará,
así mismo, las capacidades de intercambio de información con sistemas de terceros
países, con especial énfasis en el ámbito de identificación y aseguramiento de usua-
rios procedentes de la Unión Europea. 

(iv) Realizar actuaciones en la red de comunicaciones, en la implantación de sistemas de
backup, redundancia, sistemas de respaldo y, en relación con las actuaciones para la
interoperabilidad, implementar cuantos servicios web sean necesarios para posibilitar
el intercambio de servicios entre los sistemas de los diferentes Servicios de Salud.

(v) Coordinar los proyectos que se desarrollen para el intercambio de información clínica a
través del Nodo Central del SNS a fin de garantizar que todos ellos estén alineados con
los objetivos comunes del conjunto del SNS.

(vi) Evaluar mediante pruebas el grado de cumplimiento de los requerimientos en cada
uno de los niveles en que se estructuran éstos en el Anexo I, en los términos recogi-
dos en la cláusula octava.

(vii) Proporcionar anualmente a las otras Partes del Convenio la información correspon-
diente a los indicadores 5 a 7 recogidos en la cláusula séptima.

3. Obligaciones de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura. 

La Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura se obliga a:

(i) Identificar en Comisión de Seguimiento, junto a Red.es y el MSPS, las actuaciones a
llevar a cabo en desarrollo del presente Convenio.

(ii) Facilitar a Red.es toda la información necesaria para llevar a cabo las actuaciones,
garantizando la corrección y veracidad de las mismas y destinar los recursos necesa-
rios que hagan posible la correcta ejecución de dichas actuaciones.

(iii) Realizar las actuaciones necesarias para asegurar el grado de soporte y el manteni-
miento adecuados que permitan alcanzar un nivel óptimo de rendimiento de la
infraestructura instalada en el marco de este Convenio. A estos efectos, la Comunidad
Autónoma de Extremadura garantizará el riguroso cumplimiento del procedimiento
acordado por Red.es en cada uno de los proyectos. La Comunidad Autónoma de Extre-
madura podrá asumir las actividades de mantenimiento directamente o bien hacer uso
de los servicios que Red.es pone a su disposición.

(iv) Proporcionar anualmente a Red.es la información acerca del valor de los indicadores
generales 1 a 4 descritos en la cláusula séptima y dar cumplimiento a las obligaciones
previstas en la cláusula quinta.
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(v) Facilitar al MSPS la recogida de la información necesaria para realizar las mediciones
que permitan evaluar el grado de cumplimiento de los requisitos técnicos recogidos en
el Anexo I del presente Convenio, en los términos recogidos en la cláusula octava.

Las Partes se comprometen a realizar cuantas acciones resulten precisas para la correcta y
completa ejecución de las actuaciones previstas en este Convenio.

Cuarta. Inversiones.

El importe máximo de las inversiones en las actuaciones objeto del presente Convenio y en
sus actividades de seguimiento, durante los periodos temporales comprendidos entre la firma
del mismo y el 31 de diciembre de 2009 y el 1 de enero de 2010 y el 31 de diciembre de
2012, obedece a la siguiente distribución:

La Comunidad Autónoma justificará, en los seis primeros meses de cada ejercicio, las inver-
siones realizadas durante la anualidad precedente en el seno de la Comisión de Seguimiento
mediante certificaciones emitidas y firmadas por las personas que señale dicha Comisión. 

A efectos del cumplimiento de la obligación de inversión de la Comunidad Autónoma, se
computará como inversión realizada por el Servicio Extremeño de Salud únicamente el importe
de aquellas obligaciones de contenido económico que cumplan los siguientes requisitos:

— Que se reconozcan con cargo a su presupuesto o, en su caso, al de un Organismo Público
o de una sociedad participada por la Comunidad Autónoma.

— Que tengan por causa bienes o servicios descritos en la cláusula 2.2 del presente Convenio.

— Que la fecha de reconocimiento de la obligación sea posterior a la fecha de la firma del
presente Convenio.

La Comisión de Seguimiento acordará los instrumentos destinados a certificar la efectiva
prestación de las actuaciones objeto del presente Convenio. 

Periodo comprendido entre la firma del Convenio y el 31 de diciembre de 2009:
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El MSPS, Red.es y la Consejería de Sanidad y Dependencia de Extremadura invertirán las canti-
dades máximas referidas en la tabla anterior en función de su disponibilidad presupuestaria. 

Periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y el 31 de diciembre de 2012:

La Comisión de Seguimiento, durante el último trimestre del ejercicio en curso, fijará las
cantidades que serán efectivamente invertidas por ambas Partes en cada uno de los ejerci-
cios anuales incluidos en el periodo temporal comprendido entre el 1 de enero de 2010 y el
31 de diciembre de 2012.

El MSPS, Red.es y la Consejería de Sanidad y Dependencia de Extremadura invertirán las canti-
dades máximas referidas en la tabla anterior en función de su disponibilidad presupuestaria. 

Además de las cantidades reflejadas en la tabla anterior, el MSPS destinará 8.000.000 €
adicionales al desarrollo de los proyectos necesarios para cumplir con los compromisos de
disponibilidad, seguridad y rendimiento del Nodo Central del SNS así como para adecuar los
procedimientos que lo soportan a las mejores prácticas del mercado, con objeto de garanti-
zar el adecuado funcionamiento de los servicios que se prestan a través de esta infraestruc-
tura. La inversión del MSPS destinada al Nodo Central del SNS se ejecutará de acuerdo con
la siguiente distribución anual:

2009 2010 2011 2012 Inversión total

1.000.000 € 2.000.000 € 2.500.000 € 2.500.000 € 8.000.000 €

Las cantidades referenciadas en la tabla anterior se invertirán en función de la disponibilidad
presupuestaria del MSPS y se realizarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias
26.13.311O.640.08 y 26.13.311O.227.06 ejecutándose directamente, de acuerdo a los
procedimientos que resulten de aplicación.

Quinta. Obligaciones de la Comunidad Autónoma en el marco de los fondos FEDER.

A efectos de que Red.es pueda realizar las funciones que le corresponden como Organis-
mo Gestor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 y concordantes del Regla-
mento (CE) n.º 1083/2006, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las disposi-
ciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1260/1999, la Comu-
nidad Autónoma como beneficiaria de las actuaciones realizadas por Red.es en los centros
dependientes de la Comunidad Autónoma, en ejecución de la obligación de inversión
asumida por Red.es en el presente Convenio Trilateral y cofinanciable con fondos FEDER,
deberá comunicar a Red.es que los equipos suministrados y/o las actuaciones realizadas
se encuentran en funcionamiento incluyendo la localización concreta de los dichos equipos
—con indicación del número de serie correspondiente— y/o de las actuaciones realizadas.
A estos efectos la Comunidad Autónoma deberá cumplimentar la tabla que figura en el
Anexo III del presente Convenio Trilateral, y realizar dicha comunicación en el plazo máxi-
mo de 60 días desde la entrega del equipamiento por parte de Red.es. El retraso en dicha
comunicación supondría un grave perjuicio para Red.es, en tanto en cuanto, no podría
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solicitar en tiempo la cofinanciación comunitaria correspondiente, lo cual podría poner en
riesgo la continuidad de las actuaciones.

En los dos primeros meses de cada ejercicio, durante el plazo de 5 años referido en el apar-
tado 5 siguiente, la Comunidad Autónoma deberá remitir una relación actualizada sobre el
estado y situación de los equipos suministrados y/o las actuaciones realizadas.

La Comunidad Autónoma con carácter previo a la conclusión de las actuaciones objeto del
presente Convenio Trilateral, informará al público de la participación de la Unión Europea, y
en su caso, del Fondo participante colocando una placa explicativa permanente, visible, y de
gran tamaño en la localización donde se realicen las actuaciones, en la que se indicará el tipo
y el nombre de las referidas actuaciones, además de la información referida en las letras a),
b) y c) del apartado 3) de la presente cláusula.

Las placas, carteles y cualquier documento (cuadernillos, folletos, notas informativas, certifi-
cados de asistencia, o de cualquier otro tipo) que realice la Comunidad Autónoma sobre las
intervenciones cofinanciables por los fondos estructurales deberán incluir:

a) El emblema de la Unión Europea, de conformidad con las normas gráficas establecidas en
el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de 8 de diciembre, así como la referencia
a la Unión Europea.

b) La referencia “Fondo Europeo de Desarrollo Regional”.

c) Una declaración en la que se informe que el programa operativo ha sido cofinanciado por
el FEDER y en la que se destaque el valor añadido de la intervención de la Comunidad
Europea, de preferencia: “Una manera de hacer Europa”, o la declaración que, en su caso,
acuerde la Autoridad de Gestión. 

Con carácter general será Red.es quien suministre a la Comunidad Autónoma las placas a
instalar, no obstante, la Comunidad Autónoma se compromete a la instalación y manteni-
miento de las mismas durante todo el plazo de permanencia de inversión que marca la legis-
lación vigente.

La Comunidad Autónoma acepta ser incluida en la lista de beneficiarios de las actuaciones
realizadas por Red.es con financiación comunitaria.

La Comunidad Autónoma beneficiaria de las actuaciones realizadas por Red.es en ejecución
de la obligación de inversión asumida por Red.es en el presente Convenio Trilateral y cofi-
nanciable con fondos FEDER garantiza, en relación con el cumplimiento de la normativa
europea que regula las ayudas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.1 del
Reglamento (CE) n.º 1083/2006, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las dispo-
siciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Euro-
peo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1260/1999, que la opera-
ción objeto del presente Convenio Trilateral no sufrirá una modificación sustancial antes de
transcurridos cinco años de su término que afecte a su naturaleza o a sus condiciones de
ejecución o que otorgue a una empresa o a un organismo público ventajas indebidas, y que
se derive de un cambio en la naturaleza de la propiedad de una infraestructura o del cese
de una actividad productiva.
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La Comunidad Autónoma deberá comunicar a Red.es cualquier alteración importante no
imputable a la Comunidad Autónoma, que se produzca en los equipos y licencias objeto del
presente acuerdo, en su uso y destino. En todo caso, la Comunidad Autónoma deberá repo-
ner los equipos y licencias en caso de pérdida o deterioro durante el plazo de cinco años
referido en el párrafo anterior, comunicando a Red.es en todo caso estas incidencias. 

Con carácter general la Comunidad Autónoma se obliga a cumplir cuantas disposiciones
comunitarias y nacionales le resulten aplicables como destinataria de las actuaciones
cofinanciables con los fondos FEDER así como a permitir y facilitar que Red.es pueda
realizar las auditorías y comprobaciones necesarias para verificar el cumplimiento de la
normativa aplicable.

La Comunidad Autónoma será responsable de los daños que se deriven para Red.es del
incumplimiento por parte de la Comunidad Autónoma de las obligaciones previstas en la
presente cláusula.

Sexta. Cumplimiento de requisitos técnicos y transmisión de la propiedad. 

La Comunidad Autónoma de Extremadura garantiza a Red.es que los centros que se benefi-
cien de las actuaciones cumplen los requisitos técnicos necesarios para que los bienes y
servicios proporcionados por Red.es resulten inmediatamente operativos.

La propiedad de todo el equipamiento y demás bienes suministrados por Red.es, en cumpli-
miento de la obligación de inversión prevista en la cláusula cuarta, se entenderá transmitida
a la Comunidad Autónoma de Extremadura en el momento en que dichos bienes sean pues-
tos a disposición de los centros beneficiarios o, en su caso, en el momento en que estos
bienes sean puestos a disposición de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el lugar
que ésta señale al efecto. 

En todo caso, dichos bienes serán destinados a los fines previstos en el presente Convenio.

Séptima. Seguimiento de la ejecución e impacto de los proyectos. 

A fin de que las Partes puedan evaluar el desarrollo de las actuaciones, Red.es realizará el
seguimiento de los proyectos que ejecute la entidad en el marco del presente Convenio. 

A estos efectos se definen dos tipos de indicadores:

a. Indicadores de progreso de los proyectos:

Todos los proyectos incorporarán con carácter obligatorio una batería de indicadores parti-
culares de seguimiento e impacto que darán cuenta del progreso de los mismos y que
serán definidos de forma particular para cada uno de ellos.

b. Indicadores generales:

Red.es se compromete a recoger los resultados correspondientes a los siguientes indica-
dores a fecha 31 de diciembre de cada año de vigencia del Convenio.
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Red.es dará traslado anualmente de la información relativa a los indicadores generales 1 a 4
y así como a los indicadores de progreso de los proyectos a la Comisión de Seguimiento del
presente Convenio. 

Por su parte el MSPS informará anualmente a la Comisión de Seguimiento del presente
Convenio acerca de los valores correspondientes a los indicadores 5 a 7.

La Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula novena podrá solicitar en cualquier
momento información acerca del progreso de los indicadores de progreso así como definir
nuevos indicadores que considere relevantes para medir las actuaciones previstas en el
presente Convenio.

Octava. Evaluación del cumplimiento de los requisitos técnicos recogidos en el Anexo I del
presente Convenio.

Exceptuando los dos primeros años, para poder ejecutar las inversiones previstas, la Comisión
de Seguimiento del presente Convenio deberá contrastar que al menos ha sido cumplido el
conjunto de requisitos técnicos correspondientes a los 2 años anteriores, a través del resultado
de las pruebas en entorno de producción contenidas en el Anexo I, pudiendo acordar la suspen-
sión de las inversiones hasta tanto no se hayan cumplido los requisitos correspondientes.

La evaluación de los requerimientos contenidos en el Anexo I se realizará conforme a las
pruebas que defina al efecto el MSPS que se compromete a concluir estas pruebas, en todo
caso, antes de la finalización del último trimestre de los años 2010 y 2012.
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El MSPS dará puntual traslado de los resultados a la Comisión de Seguimiento del presente
Convenio. 

La Comisión de Seguimiento podrá solicitar en cualquier momento información acerca del
resultado de las pruebas y mediciones. 

Novena. Comisión de Seguimiento del presente Convenio.

Se establece una Comisión de Seguimiento del presente Convenio Trilateral, constituida por dos
representantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dos representantes del MSPS y
dos representantes de Red.es. Los miembros de esta Comisión podrán ser sustituidos por las
personas que éstos designen. La sustitución, con carácter definitivo o temporal, de cualquiera
de los miembros de la Comisión de Seguimiento será anunciada en la convocatoria de la
reunión correspondiente, y quedará debidamente reflejada en el acta de la misma.

La presidencia de la Comisión de Seguimiento tendrá carácter rotatorio, correspondiendo a
Red.es designar al Secretario, que actuará con voz pero sin voto. 

A la Comisión de Seguimiento podrán asistir invitados de cada una de las partes, que actua-
rán con voz pero sin voto. 

Corresponderá a la Comisión de Seguimiento definir las líneas generales de las actuaciones a
realizar en interpretación de lo establecido en el presente Convenio, así como supervisar la
ejecución de las mismas, conforme a lo establecido en el presente Convenio. 

Adicionalmente a las funciones previstas en el presente Convenio, la Comisión de Seguimien-
to resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del mismo.
Asimismo, podrá proponer mejoras y modificar las actuaciones previstas en el Convenio,
previo consentimiento de las Partes, y siempre que dichas mejoras y modificaciones no
supongan una alteración sustancial del objeto del presente Convenio. Cualquier modificación
que se acuerde en este sentido deberá reflejarse por escrito en un acuerdo de la Comisión de
Seguimiento que se someterá a la firma de todos sus miembros.

La Comisión de Seguimiento se reunirá en sesión constitutiva en el plazo de un mes desde la
firma del Convenio y podrá reunirse cuantas veces considere necesario para la ejecución del
presente Convenio. En todo caso, se reunirá como mínimo una vez al año y siempre que lo
solicite alguno de los miembros que la componen.

Décima. Naturaleza del presente Convenio.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30 octu-
bre, de Contratos del Sector Público.

Décimo primera. Vigencia del presente Convenio.

El presente Convenio surtirá efecto desde el momento de su firma y extenderá su vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo prorrogarse por acuerdo de las partes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Convenio mantendrá su vigencia hasta la finalización de aque-
llas actuaciones que hubieran sido licitadas antes de la fecha de finalización del plazo estipu-
lado en el párrafo anterior. 
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Décimo segunda. Resolución del Convenio.

El presente Convenio podrá ser resuelto por acuerdo de ambas partes o por decisión unilate-
ral de una de ellas, motivada por el incumplimiento de sus obligaciones por la otra parte, lo
que deberá comunicarse a la otra con tres meses de antelación.

El cumplimiento por parte de Red.es de sus obligaciones relativas a las inversiones financia-
das con fondos FEDER tendrá carácter esencial. En el caso de que, por causas no imputables
a la entidad pública empresarial, no sea posible realizar las inversiones de fondos FEDER
reflejadas en el expositivo segundo, Red.es podrá resolver unilateralmente el Convenio prea-
visando al resto de Partes del Convenio con un plazo de un mes de antelación.

Décimo tercera. Régimen de resolución de conflictos.

Las partes se comprometen a resolver pacíficamente cualquier conflicto que pudiera surgir en
la interpretación y ejecución del presente Convenio. En caso de que no fuera posible, y el
MSPS y Red.es fueran las Partes involucradas en el conflicto, se estará a lo dispuesto en la
Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de asistencia jurídica al Estado e Instituciones Públicas, y
al Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, que aprobó el reglamento del servicio jurídico del
Estado, en especial al artículo 10 de este último. En estos casos, el Abogado General del
Estado-Director del Servicio Jurídico del Estado, previa audiencia de las entidades interesa-
das, emitirá el informe que proceda en Derecho. En caso de que el conflicto involucrara a la
Consejería de Sanidad y Dependencia y no fuera posible alcanzar un acuerdo, las Partes
acudirán a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La Consejera de Sanidad y Dependencia, Fdo.: María Jesús Mejuto Carril.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, Fdo.: Ceciliano Franco Rubio.

La Ministra de Sanidad y Política Social, Fdo.: Trinidad Jiménez García-Herrera.

El Director General de la Entidad Pública Empresarial Red.es, Fdo.: Sebastián Muriel Herrero.
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